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Serán «escritores fonosos á la G a c e t a todos 
ios pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
per los demás loa íondos de las respectiva! 

Meal é r d e n de t * de SeUemhre de 

S« declara texto oficial y auténtico el de las 
Sifposlciones oficiales, cualquiera que sea so 
erigen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

S u p e r i o r Decreto de to de F e b r e r o de 1861.» 

3 militar. 
ftOBIRRNO MILITAD. 

tywcio de ln Plú.-m para el dia 26 de Julio de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72 y 73 —Jefe 

'VÍe dia el Comandante de Artillería, D. Guillermo Ca-
reslani,-—Imaginaria, otro de Ingenieros, D. Rafael 
iguilar.—Hospital y provisiones, Artillería, 3.er Capi-

\ ín.—Reconocimianto de zac&te y vigilancia montada, 
Artillería.—Paseo dft enfermos, núm. 72.—Música en 

o de||a Luneta, nám. 70. 
Da ó r d ^ S . Si Teniaote Coronel, Sargento 

l i iJMayor, José ü-.?.rcía Cogeces. 
u 
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áxiaacios oñciales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

^¡¡animales, se presenten á reclamarlas en la Secretaría 
juaiide este Gobierno con los documentos justificativos 
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DE MANILA. 
Secretaria. 

Hallándose depositada en el Tribunal de Mari-
bina de esta provincia, una yegua y otra cria 
e pelo grullo y castaño respectivamente, decomi

se anuncia al público para que las per
qué se consideren con derecho h dichos 
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de su propiedad, en el término de 30 dias; en la 
inteligencia de que, trauscu?rido dicho plazo sin 
que nadie hubiese deducido su acción, se procederá 
á su venta en pública subasta. 

Manila, 22 de Julio de 1892.—Francisco Gómez. 

Negeciado de armas. 
Hallándose áepositada en el Tribunal de la Ermita 

de esta Capital, una caraballa decomisada, se anun
cia al público para que las personas ^113 se con
sideran con derecho á dicha caraballa, se preseoten 
^ reclamarla en esta Secretaría con los documentos 
justificativos de su propiedad, en el término de treinta 
djas; en la inteligencia de que, trascurrido dicho 
P'azo sin que nadie hubisse deducido su acción, se 
procederá á su venta en pública subasta. 

Manila, 22 de Julio de 1892.—Francisco Gómez. 

álíCRETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
»B LA. M. N. Y S, L . GIDDAD DS MANILA. 

Alacien de las obras ejecutadas por el abastecimiento 
^ aguas potables á esta Capital durante la 1.a quin
ina del presente mes. 

Obras de conservación, 
han reparado los mecanismos de varias fuentes 

^ vecindad y se ha hecho la limpieza de estas y de 
las ^ ornato. 
. ^ han relevado 23 bocas de riego y corregido 13 
u&as de agua que se notaron en las tuberías. 

ê ha rectificado la altura de 80 cajas de registro 
f„ a^rmado con piedra partida las inmediaciones de 
las mismas. 
fla L!111 reievado una defensa de madera de una caja 
Utí tabri 
.En el 

ca y las bandejas de 2 fuentes vecinales. 

ternes camino de Santolan se han hecho repara-
no y en la defensa de la galerfa filtrante en el 

Se «stán reparando los desperfectos ocacionados por 
tenidas. 

ge Servicio particular á domieilio. 
s o,,,- . instalado el servicio de aguas en las casas 
"^ntes. 

En la de D. Miguel Sotelo, calle de Sevilla núm. 
23 Binondo. 

En la de D. Crisanto Reyes, calle de Anloague 
núm. 8 Binondo. 

En la de los Sres, Ájala y Compañía una boca de 
incendio. 

Servicio público trabajo de las máquinas y consumo de 
agua. 

Se han regado las calzadas calles y paseos en los 
dias que no ha lluvido. 

Han funcionado las dos máquinas á la vez los 
dias 1, 4, 5, U , 13 y 14 y una sola los dias 
2, 6, 7, 8, 9, 12 y 15 sosteniendo en los depósi
tos la altura de agua conveniente. 

El agua que ha enterado en ellos durante la quin
cena ha sido 160.624 métros cúbicos. 

La que de ellos ha salido para abastecer á la po
blación ha sido 154.949 métros cúbicos que dá un 
promedio de 10.329 métros cúbicos diarios: el con
sumo máximo se verificó el dia 2 con 11.245 m.3 y 
el mínimo el dia 15 con 9.429 m.3 

Lo que en virtud del acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento \se publica en la Gaeéta oficial p&va. gene
ral conocimiento. 

Manila, 23 de Julio de 1892.—Bernaidino Marzano. 

E l que se considere con derecho á uu caballo co
gido suelto en la vía pública, que se halla deposi
tado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría con el documento que 
justifique su propiedad, dentro del termino de diez 
dias contados desde esta fecha, en la inteligencia que 
de no hacerlo así, caerá en comiso y se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en Ja Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 20 de Julio de 1892.—Bernardino Marzano. 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

La latervencion general de la Administración del 
Estado, por el presente anuncio, llama á los Sres. que 
á continuación se expresan, para enterarles de asun
tos que les concierne. 

P 
Don Primo Andrés Gaseó, Administrador de la Isa

bela; D. Pedro Herrera, id . de Bohol; D. Pablo A n 
tonio Galza, Subdelegado de Leyte. 

R 
Don Rafael M.a de Fuensalida, Subdelegado de Ca

marines Sur; D. Ramón de la Torre, id . de Nueva 
Vizcaya; D. Ricardo de Guzman, Administrador de Isla 
de Negros; D. Rafael Pérez de Guzman, id . Central 
de Aduanas de Filipinas; D. Ricardo Muller, id. de 
Tayabas; D. Ramón Sánchez, id. de Pangasinan; Don 
Ramón Orellana, id. de la Laguna; D. Ramón Mayans, 
id. de Surigao; D. Rafael Moreno y Diaz, i d . de Zam-
bales; D Ramón Ramírez, id. de Cebú; D. Ramón Azo
res y Neira, id . de Misamis; D. Rafael de Robles, Ad
ministrador de ambos Camarines. 

Don Santiago García Mangiron, Administrador de 
Samar; D. Santiago Mesia Alvarez, id . de llocos 
Sur; D. Serafín Caus de Voqueira, id . de Iloilo; 
D. Sebastian de Hazañas, id . accidental de Rentas 
públicas por Impuestos de la Administración de Ha

cienda pública de Manila; D. Sandalio Pérez Otero 
Subdelegado de Burlas; D. Segundo G. Luna, Teso* 
rero Central de Filipinas. 

T 
Don Tiburcio Nuñez de Haro, Administrador de Zam « 

boanga. 

Don Valentín Mascaró Síndico Procurador del Te
soro provincial del Excmo. Ayuntamiento de Ma
nila; D. Vicente Cides, Administrador de ambos Ca
marines; D. Víctor Ruizdel Valle de Lanzarote, Sub
delegado de Surigao. 

U 
Don Urbano Alvarez y Vazques, Administrador de 

Misamis. 
Manila, 23 de Julio de 1892.—G. Badell. 
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938 26 da Julio de 1892. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Tayabas. Pueblo Guinayangan. 

Don Tomás Napao solicita la adquisición de tres 
partidas de terrenos que radica en el barrio de «Mal-
bog,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, Sur y 
Oeste, montes del Estado, y al Oeste, terrenos del 
solicitaüte, la 2.a son: al Norte, riachuelo Panala; 
al Este, Sur y Oeste, montes del Estado; y la 3.a 
al Norte, Epte¡ Sur y Oeste, montes del Estado y te
rrenos del solicitan!e; ignorándose la ex.tension aproe-
simada de dichas partidas por no consignar el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 Ú P Julio de 1892.—El Inspector gene 
ral, S. Cerón. 

Don Gregovio de San Juan solicita la adquisición 
de terreno en el barrio de Malbog hoy San Antonio, 
cuyos límites son: ai Norte, Este, Sur y Oeste, bos
ques del Estado; ignorándosé la extensión aproximada 
ñor no consignar el interesado en su ioptancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o ilei Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo «e 
expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector genS" 
ral, S. Cerón. 

Don Zosimo Daton solicita la adquisición de terreno 
en el barrio «San Pedro,» cuyos límites son: al Norte, 
riachucelo Jagachae; al Este, riachuelo Maglipad; al 
Sur, terreno del solicitante y al Oeste, el de Juan 
Tupas; ignorándose la extensión aproximada por no 
consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla-
aiento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—Ei Inspector geno-
ral, S. Cerón. 

Don Gabina Lagdameo solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «San Luis,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Gregorio Mercurio, al Este manglar, 
al Sur, el á.e Lúeas Reformado, y al Oeste, el de 
Angel Peña 7 de Calixto David; ignorándose la ex
tensión aproximada por no consignar el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ») 
público para los efectos que en el mismo se exprésale. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Claro Lagdameo Evangelista solicita la adqui
sición de terreno en el barrio «San Juan», cuyos 
límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos 
del Estado; ignorándose la extensión aproximada por 
no consignarse al interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. o del Regíame ato 
para venias de 26 de Enero de 1889, se anuncls a 
DÚblico para los efectos que en el mismo so expicaan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.-^1 Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Concepción. 

Don Lnb Oortis solicita la adquisición de urreno 
en el sitio «Lilibang-an,» cuyos límites son: al Norte 
y Este, terreno del Estado; al Sur, el de Alfonso 
Poblacio y al Oeste, el de José S. Bañuelos; com-
nrendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cincuenta quiñones, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.--S1 Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Gregorio Mercurio solicita la adquisición de te 
rreno en ei barrio «San Luis,» cuyos límites son: al 
Norte, rio de Calimpac y manglares; al Este y Sur, 
terreno de Gabino Lacdames y manglares; y al Oeste, 
manglares y rio de Calimpac; ignorándose la exten
sión aproximada por no consignar el interesado en su 
instancia. 

Lo qu« en cumplimiento al art. 4.o del Regla» 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector ge-
ral, S. Cerón. 

Don Agaton Araña solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Malbog,» cuyos límites son: al 

Norte, Sur y Oeste, rio Malbog y montes del Estado 
y al Este, montes del Estado; ignorándose la exten
sión aproxima por no consignar el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Negros. Pueblo de Manapla. 

Don Nemesio Joseaa solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Guicay,» cuyos límites son: al 
Norte y Sur, terreno del Estado, al Este, riachuelo Ba
ldan; y al Oeste, riachuelo Guicay; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de sesenta 
cávanos de palay, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumpliraieato al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio día 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Anselmo Gruyal solicita la adquisición da te
rreno en el sitio «Talabaan,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Claudio Bentajoso; al Este, ria
chuelo Guicay; al Sur y Oeste, riachuelo Talabaan 
y terrenos de Aguedo Ardoza; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximad? de treinta y 
cinco cávanos de semilla, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg* a 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo fe 
expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.-—El Inspector gAiie» 
ral, S. Cerón. 

Don Plácido Gayatin solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Talabaan,» cuyos límites son: .al 
Norte, Este y Oeste, terrenos del Estado y al Sur, 
riachuelo Talabaan; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de treinta y cinco cávanos de 
semilla, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—-El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Negros. Pueblo Carlota. 

Don Ceferino M. Fontbuena solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Mangjaoac,» cuyos limites 
son: al Norte, arroyo Inonoban, al Este, terrenos 
del Estado, al Sur arroyo Buncahin; y al Oeste, el de 
Luis Gustilo Barrera; comprendiendo entre dichos lími
tes una superficie aproximada de cincuenta hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gena-
ral, S. Cerón, 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Cabanatuan. 

Don Leonor Miranda solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Talipapa,» cuyos límites son: al 
Norte, sapa de Palagay; al Este, terrenos de Cata-
lioo Ortiz Airosco; al Sur, sapa del Palillo y al Oeste, 
terrenos de Ramón Aznar, comprendiendo entre d i 
chos límites una superficie aproximada de veinte qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para mentas de 26^ de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo Aroroy. 

Don Vicente Q. González solicita la adquisición de 
terreno en los sitios «Bangon Linimtian v otros,» 
cuyos límites SOH: al Norte, Este, Sur y Oeste, te
rrenos del Estado; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de cinco quiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Reglamente 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anunoia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 
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Distrito de Masbate. 

Don Vicente Q. González solicita la adqu,isiciot í 
terreno en el sitio «Calumpang,» y otros cuyos ¿J, S 
son: al Norte y Este, terrenos de Manuel Rapa y al ^ 
Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo entre dk 
límites una superficie aproximada de siete quiño í 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ReglaoJ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se an.^ tel, 
al público para los efectos que en el mismo se exprej. yin 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector • 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepanto. Pueblo Su, 
de 
obos Don Pilanta Igorrote solicita la adquisición de 

rreno en el sitio «Monde Tacya,> cuyos límites J^gi 
al Norte, Este y Oeste, terrenos del Estado, y a l g ^ c 
rio Tacya; comprendiendo entre dichos límites Q ¿re 
superficie aproximada dt diez hectáreas, s»gun 
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regj 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, 
anuncia al público para los efectos que ea el migiJ 
se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El 1 -spector ^ ! l l 0 
ral, S. Cerón. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo de Macabel euo 

Don Mariano Bustos solicita la adquisición de 
rreno en el barrio «San Gabriel,» cuyos límites g 
ai Norte, estero Maralumdum; al Este, rio Tacasantos 
terrenos de Prudencio Paras; al Sur, el de Mariai es 
Zabala; y al Oeste, rio Saplad; comprendiendo enl gne; 
dichos límites una superficie aproximada de doce qo o 
iones, según expresa el interesado en su instancia, i 

Lo que en cumplimiento al art. 4. o del Reglamen lico 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al p lanil 
blico para los efectos que en el mismo se exprés» 1, 

Manila, 5 de Julio de 1892.—'El Inspector 
ral, S. Cerón. 
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Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan de Guimln uto| 
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Don Fermín Tabafuin solicita la adquisición 
terrenos en el sitio «Tampac,» cuyos límites son: 
Norte, terreno de Paulo Medina, al Este, el id ^ í -1^ 
Rivera; al Sur, terrenos baldíos y al ©este, calzaá'1^ 
que dirige á Pangaainan; comprendiendo entre diCQ 
límites una superficie aproximaba de ciento sesenl' 
cávanos de semilla, según expresa el interesado e 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenl 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuiM 
al público para ios efectos que en el mismo se expresi 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector genen 
S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Peñaranda 

Don Pablo Padilla solicita la adquisición ds terreBnare 
en el barrio «Chico,» cuyos límites son: al Nortí,nje" 
rio principal; al Este, tierras de Miguel Mabalay; 
Sur y Oeste, terrenos incultos; comprendiendo eiitip 
dichos límites una superficie aproximada de cinco qí ^ 
ñones; según expresa el interesado en su instancii1116 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regí 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anffl 
cia al público para los efectos que en el misi 
se expresan. 

Manila, 5 de Julio d̂e 1892.—El Inspector 
neral, S. Cerón. 

Distrito de Tiagan. Ranchería de Vito 
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Don Graciano Trinidad Bacarra solicita la adquisia^ J 
de terreno en el sitio '.Gainquigong,» cuyos lífflíW 
son: al Norte, de la misma Ranchería; al Este, Sj 
y Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo entre 
ches límites una superficie aproximada de cinco h 
tareas, según expresa el interesado en su instancia' 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regíame11!' 
para ventas de 26 de Enero de i889, se anuncia 5 
público para los efectos que en el mismo se ex 

Manila, 5 de Julio de 1892.—Ei Inspector 
ral, S. Cerón. 
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Distrito de Romblon. Pueblo de Loo« 

Don Pascual Clemente solicita la adquisición fl! 
límites son: * terreno en el sitio «Lujo», cujos 

Norte, Este, Sur y Oeste, cogonales y montes 
Estado; comprendiendo entre dichos límites una ^ 
perficie aproximada de treinta hectárea, según eí 
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reir 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se aü011' 
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V 
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105 f ¿ \ ¿ 18 de Junio da 1892.—El Inspector gene-

1*181 
Cerón. 

Pueblo Candon. ^ flocia & I,ooos Sur-

011 .0rsula Liquite solicita la adquisición de terreno 
atr '̂" gitio «Darapidap» cuyosi límites son: al Norte, 
,11̂  tírre00 de Clemente Abaya, al Este, con los de 
Drej. JQO Abaya y Ladislao Donato, al Sur, con los 

ge: 3 lio Briones, Feiipe Cortés. Juliana Rebollido, 
;^0(jadiano, Narciso Liquite, Faustino Villanueva, 
?¿ro Galntan, Pió Abaya, Juan Rebollido, An-

SÜÍ fVansano y Felipe Mansano, y al Oeste, con 
3|te JoŜ  Camang*, Teodoro; Briones, Ildefonso V i -
i s Ia c u r r e D t e , del Presbítero D. Cándido 

y Faustino Villanueva, comprendiéndose Í de 
68 
al Si 

si jnell a 
•i 

dichos límites una superficie aproximada una 
L, e3 según expresa el interesado en su instancia. 

| i n , fnj'e en cumplimiento al arfc. 4.0 del Reglamento 
0veatas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

Reaj L , para los efectos que en el mismo se expresan. 
B9, ^lla, 18 de Junio de 1892.—El Inspector g-ene-
misiJS. Cerón. 

geiritode Romblon. Pueblo de Badajos. 

m Pablo Espelenvirgo solicita la adquisición de 
abet eao ê  s'^0 «Gaidiocan», cuyos límites son: al 

montes del Estado; al Este, terreno de Estel 
da ¡¡^Fallaría, al Sur, con el de Rufin-o Fetalino, y 
s so )¿ste,'con el de Rufino Fajil; comprendiendo entre 

Isan ios límites una superficie aproximada de seis ca-
ariai es de semilla; según expresa ei interesado en su 
enuncia. :: 
i qD i0 que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

|icia. 1 ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a.) 
mei Bco para los efectos que en el mismo se expresan 
al p {añila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector g-e-
reaíl, S. Cerón. 
g-en — 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA 
DIRECaüION fACtS/TATIVA. 

.utorizada por la Junta del Puerto, en sesión cek-
d» el dia 7 del corriente, la construcción de 

| tro cascos de acero para otros tantos remolcadores 
a;' tinados al transporte de la piedra, debiendo ad-
ju! rirse el material de hierro por compra directa en 

blzad I*' ^ intentándose destajar en la localidad la mano 
obra, se abre un concurso á este último efecto, 

Lsen|5las condiciones siguientes: 
e Todos los dias no feriados estarán de manifiesto 
la Dirección de las Obras del Puerto, durante las 

enjas de oficina, los planos detallados de los remol-
lunciore3,. Para cuya me^or inteligencia se darán cuan-
resu exP-icaciones se pidaa. 
neM?'". ^as 0kras 86 destajan comprenden la cons-

ccion de los cascos, con sujeción al proyecto 6 
dificaciones que expresamente autorice el Ing-eniero 
ector, incluyendo las hélices, timones, cabrestante 
a levar, toldilla corrida de madera con forro de 
a embreada, y pintura, asi como los tambucbos, 

,.reIJnareta, lumbreras, tapas de las escotillas, escaleras, 
Jíort illes para el remolque, escobenes, barraganetes, y 

yj j «tos accesorios se necesite» para dejar los remol-
enü JJres en estado de prestar servicio. 

•) qui ^0 se in«luyen en los accesorios los efectos de ar-
mcjj ;aiento, como anclas, cadenas, cabos, toldos, me-
Líjgl»'8̂ 6 la camareta, cubos y otros análogos 
suiur-* Se entregarán al destajista las planchas, los 
nái !rros en T y angulares, la planchuela, la cubilla 

os remaches que expresa la relación del proyecto, 
uo de su cuenta la adquisición de todos los demás 
t̂0s y materiales que se necesiten. 
,n Qingun caso, ni bajo concepto alguno, podrá 

W ei destajista cualqiuer otro material no espe-
^ w en la relacioa de los hierros, entendiéndose 

iciol nose le entregarán las piezas de madera expre-
tnite^8 en dicha relación. 

1 ^ i m r l . (lestajista podrá usar las fraguas y las má-
e^il»le " 63 ^e ôs tatteres del Puerto, euando no se 

ines611 611 et'.ros trabajos, sujetándose k los instruc-
' ^eciba del Ingeniero Director, á la vigilancia 

taller, ó cualquier empleadó que al efecto se eI1'1'nibr ta^er> ó cualquier empleadó que al efecto se 
^ asion¿ ^ resPondiendo de cualquier desperfecto que 

^ Jefe d6}1^0"5* ^D?en^er0 Director, á la vigilancia 

ione. ^ 
liirir ^S Inaderas y demás materiales que debe ad-
(jeja C0I1tratista eerán todos de primera calidad 
Bs naS c;ases ordinariamente usadas en construccio 

Loo* 6 tu^aies de esta especie. 
1 îsfaor.-4 Iriano de obra será esmerada y á comnleta 
l 7.' p1,011. d6' Ingeniero Director. 

dos do i P * 3 2 0 de ejecución será de seis meses, con-
^atp? ? ê  ea í116 56 entrk?gu6 al destajista 
I? plal do acero. 

r cada dia de retraso que sufra la entrega 
5sos, v ^^olcador se descontará al destajista diez 

• 81 el retraso pasase de un mes, sin haber 

obtenido prórroga por causa justificada, quedará res
cindido el contrato, continuándose los trabajos por 
el sistema que la Junta del Puerto estime más con
veniente y á cuenta del destajista, quien percibirá por 
la obra hecha el sald» de la liquidación que se practi
que sin que la Junta pueda exigir otra clase de res
ponsabilidades. 

9. * E l Ingeniero Director certificará á buena cuenta 
el importe apróximado de la obra ejecutada cada mes, 
valorándola prudeucialmente, sin que el destajista pueda 
reclamar sobre dicho avalúo, puesto que el ajuste se 
hace en partida alzada y por la totalidad de la obra. 

Si la marcha de los trabajos no fuera satisfactoria, 
ya por la calidad de los materiales adquiridos ya por 
falta de esmero en la mano de obra, ó ya por la 
lentitud con que se lleven, el^Ingeniero Director de
jará de certificar la obra ejecutada, sin que por ello 
pueda suspender los trabajos el destajista, pero si re
clamar ante la Junta del Puerto. 

10. Si construirá i los cascos á inmediación de los 
talleres del Puerto, pudiendo autorizar el Ingeniero 
Director se ejecuten en otro sitio, por causa justificada 
y obligándose el destajista á cumplir las disposiciones 
que se adopten para vigilar el mejor aprovechamieto 
de los materiales que se le entreguen. 

11. Las proposiciones se referirán á uno ó más 
cascos, consignándose ea ellas el precio que se 
pide por la construcción completa de cada uno, 
y pudiéndose añadir cuantas condiciones se estimen 
oportunas para precisar ó aclarar el contrato. 

12. Hasta el dia 12 del próximo mes de Agosto 
se admitirán proposiciones en la Dirección de IMS 
Obras del Puerto, reservándose la Junta admitir la 
que estima más ventajosa, aunque no fuera la de 
más bajo tipo. 

Manila, 18 de Julio de 1892.—El loglniero Di
rector, Eduardo López Navarro. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DS MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la ter

cera decena del presente mes, harina superior, «9 
admitirán en dicha Dependencia, sita en la calle de 
Carballo núm. 2, hasta las nueve de la mañana su 
dia 28 del mes actual, muestras de dicho artículo 
que reúnan las condiciones ^ue á continuación del 
expresan, ac»rapañándose á la misma nota de se 
precio. 

La harina será da. trigo de clase superior, fresca, 
sin mezcla de ninguna otra féaula y sin insecto 
alguno. 

La entrega de dicho artículo se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta plaza, 
pesada á satisfacción de la Administración militar, 
y su pago se realizará por la Caja de la Factoría 
dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 17 de Julio de 1892.—El Comisario de 
guerra Interventor, Agustín Micó. 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
^ Necesitando adquirir este Establecimiento en la 
tercera decena del presente mes, aceite de coco de la 
Laguna y velas de esperma, se admitirán en dicha 
Dependencia, sita en la calle de Carballo núm. 2, 
hasta las nueve y media de la mañana del dia 28 
del mes actual, muestras de dichos artículos que 
reúnan las condiciones que á continuación se expret 
san, acompañándose á las mismas nota de ios pre
cios. 

El aceite será de coco de la Laguna, bien cocido, 
sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas serán de esperma, blancas, enteras, con 
la mecha trerzada de 22 centímetros de largo y con 
un peso de 50 gramos cada uno. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza, 
pesados y medidos á satisfacción de la Administración 
militar, y su pago se realizará por la Caja de la 
Factorí-i, dentro de los créditos disponibles, 

Manila, 17 de Julio de 1892.—El Comisario de 
guerra Interventor, Agus'in Micó. 

GOBIERXO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E T A T A B A S . 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Cabe
cera, un carabao capón, cogido suelto sin dueño co
nocido en la comprehension de esta Cabecera, se anun
cia en pública subasta, para que en el término de 
treinta días contados desde esta fecha, se presenten 
en este Gobierno á reclamar dicho animal, con los 
documentos justificativos de propiedad, los que se con
sideren dueños del mismo; en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo, sin que nadie haya deducido su 
acción, se procederá á su venta en pública subasta. 

Tayabas, 19 de Julio de 1892.—Duque de Sevilla. 

Hallándose depositado en ei Tribunal de esta Ca
becera, un caballo de pelo castaño, cogido suelto sin 
dueño conocido en la comprehension de Sariaya de 
esta provincia, se anuncia en pública sñbasta, para 

que en el término de treinta dias contados desde est» 
fecha, se presenten en este Gobierno á reclamar di
cho anima!, con los documentos justificativos de pro-
pi dad, los que se consideren dueños del mismo; ea 
la inteligencia de que pasado dicho plazo, sin que na
die haya deducido su acción, se procederá á su venta 
en pública subasta. 

Tayabas, 20 de Julio de 1892.—P. S., Ramiro Neira. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera, un caballo de pelo bayo, cogido suelto s i» 
dueño conocido en la comprehension de Cuenca de 
esta provincia, se anuncia al público para que por 
el término de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Gobierno el que se considere 
dueño de dicho animal, con los documentos just if i
cativos de propiedad, á reclamarlo; en la inteligencia 
de que pasado dicho plazo sin que nadie haya de
ducido su acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 13 ie Julio de 1892.—P. O., Gregorio 
Viana. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
becera, un caballo de pelo castaño, cogido suelto 
sin dueño conocido en el barrio de Bilugo de esta 
jurisdicción, se anuncia al público, para que por el 
término de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Gobierno el que se considere 
dueño de dicho á'úmal con los documentos justif i
cativos de propiedad, á reclamarlo; en la inteiegen-
cia de que pasado dicho plazo sin que nadie hay» 
deducido su acción, se procederá á lo que hubiere 
lugar 

Batangas, 15 de Julio de 1892.—P. O., Gregorí® 
Viana. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REAJLES 
ALMONEDAS. 

El dU 26 de Agosto del mes próximo venidero á &s 
4iez en punto de su mañana, se subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, que se consti
tuirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana, la venta de los terrenos y edi
ficios de la propiedad del Estado destinados á Alma
cenes de depósito y embarque de tabaco en el pue
blo de Sto. Tomás de la provincia de la Union, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 588'24 cénts. y 
eon entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 103 
correspondiente al dia 12 de Abri l del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 20 de Julio de 1892.—Abraham García García, 

SgCRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDA-* 
D E L A DIREOOION GBNRRAt, DB ADMINISTRACION C I V i 

Por disposición de la Dirección general de Adrai« 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 5.' grupo de la provincia de Romblon, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 19 ps. con 11 cénts. 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Notaría 
de mi cargo sita en la calle Dulumbayan núm. 1 (Santa 
Cruz). El acto tendrá Ingín* an'e !a Junta de Almo-
uedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en !a subalterna de dicha provincia, el dia 27 
del actual, á las diez en punto de su mañana . 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1892.—Abraham Gítrcía 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública con 
perjuicio y responsabilidad del 1 .er rematante D. Plá
cido Pablo, la contra'a de impresión de los 120.000 
ejemplares de propiedad y 155.000 de trasferencia para 
el ganado mayor, con destino á las provincias de este 
Archipiélago, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. Í 'SS el millar y con entera y estricta suje ion 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
e ta Capita , núm. 28 correspondiente al dia 28 de 
Enero del año actual. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dreccion, que sa 
reunirá en h casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina 6 ia plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) el dia l7 de Agosto próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen opíar 
á ia subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre-
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-casamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham Gáfela 
Oarcía. 

Por disposición de la Dirección geooral de Admi ' 
aístracion Civil se sacará á nueva subasta pública con 
perjuicio y responsabilidad del l.er rematante, chino 
Go-Quictoco, el arriendo del arbitrio de mercados pú
blicos de la provincia de Oagayan, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 510'00 anuales y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capitel núm. 38 correspon
diente al dia 7 de Febrero del año actual. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. i de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Agosto p óximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deseen op
tar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separad o, el documento de garantía 
cor resp o n d i e n te. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á nueva subasta pública, 
«i arriendo del impuesto de carruages, carros y ca
ballos de la provincia de Cavite, bajo ei tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 1.570 anuales y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 346, correspon
diente al dia 13 do Diciembre del año próximo pasado. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
áe la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
a ú m . 1 de la cale del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia i7 de Agosto 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 19 de Julio de 189'2>—Abraham García 

Por disposición do la Dirección general de Adml-
áEÍalracion Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 2.0 
grupo que componen los pueblos de Lingayan y San 
Isidro de la provincia de Pangasioan, bep el tipo 
an progresión ascendente de pfs. 145*80 cénts. anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con-
ájeiones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 8 
eorrespondiente ai dia 8 de Eoero de Í889. Ei acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonodas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
«alie del Arzobispo, esqaina áje. plaza de Moriones, (In
tramuros de císia Ciudad) y en la subalterna de di-
cba provincia, €-1 día 17 de Agos:o próximo venidero á 
\ m diez en punto de su mañana. Los que deséen op
ta^ á la subasta, podrán presentar sus proposicio-
ae» extendidas en pape' del sello 10,°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente 

Manila, 19 de Julio de 18S2.—Abraham García 

Por disposición de Ja Dirección general de Admi-
sisiracion Civil , se sacará á nueva subasta pública el ar-
liendo de encierro de animales del pueblo de Biñang 
de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 16í04 cénis. anuales, y con 
«ntera j estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 315 
sorrespondiente al dia 12 de Noviembre de i891. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa nú
mero i de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
da Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su-
Isalterna de dicha provincia, el dia 17 de Agosto próximo 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus proposi 
ciones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento degaraatía co
rrespondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1B92?;—Abraham García 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
aistracion Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del impuesto de carnajes, carros 
y caballos del distrito de Morong. bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs, 464t00 anuales, y con 
«antera y estricta sujeción ál pliego, de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 35, co

rrespondiente al dia 4 de Febrero último. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas do la ex
presada Dirección, que se reunirá en la cas* núm. 1 de 

la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicho distrito, el dia 17 de Agosto próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.*, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1895—Abraham García 
García. 

Por dic-posicion de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio del sello y resello de 
pesas y medidas del 4.o grupo de la provincia de )a 
Laguna, bajo el tipo en progresión ascendente de pe
sos 717*00 anuales, y con entera y r'slricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 364, correspondiente al dia 31 de Diciem
bre del año próximo pasado. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. I de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Agosto próximo venidero ¿ las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa« 
peí del sello 10.*, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA na AHORROS DK MANILA . 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

ios resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

h ú m e r o s 

11.688 
11.689 
7.252 
7.253 
7.V54 
7.255 

30.763 
40.311 
19.651 
8.900 
5.158 

27.724 
20.635 
20.638 
34.307 
16.120 
13,528 

j.875 
25.194 

ifech*!». 

19 Abril 1892 

2 Marzo 

Nombres, 

10 » Manuel Feliciano. 
30 » E l mismo. 
6 » Jacinto Villanueva. 

10 » E l mismo. 
18 » El mismo. 
30 f El mismo. 
20 » Victoriana Flores. 
40 » Prudencio de Leen 

2 » Bernabé Fino. 
40 T> Dolores Serrudo. 
4 » Luciano Victorino. 

10 > Juan G. Cariño. 
18 » Apolonia Santos. 
2 » La misma. 
2 » Dámaso Gnzraan. 
1 » Segunda Valentín 
4 » Justa Eustaquio. 

18 » Antonio Peredo. 
50 » Valentina Cruz. 

Los que se crean cou derecho á dichos documentos, 
presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér

mino de treinta días, contados desde la publicacioi: 
del presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo e-u el referido plazo, m expedirán 
nuevos rosguardos k favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedafán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 7 de Julio de 1892.—José Zaragoza. 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu
nicipales en el dia de la fecha. 

Hombres. Mujeres. Niñoe. Niñas. TotaJ. 

» » 
22 Setiem. 

15 Dicbre. 
24 Junio. 
17 Marzo 
11 Febrero 
28 Agoste 
4 Julio* 
» » 

27 » 
24 Mayo 
2 » 

14 Enero. 
4 Agosto 

» 
1891 

» 

1892 

» 

1892 
1891 
1892 

» 
» 

MANILA. 
Intramuros . 
Distrito de Tondo, naturales 
I d e m , mestizos. , 
Binoado, naturales 
Idem mestizos. 
S a n J o s é . 
S a n t a C r u z , naturales. 
Idem mestizos 
Quiapo. 
Sampaloc . 
S a n Migue l . 
S a n Fernando de Dllao, 
E r m i t a , 
balate . 

25 6 3T~ 
Manila, 23 de Julio de Í892.—El Director, Dr. Antelo. 
Nota:—El sábado próximo volverá á administrarse la 

vacuna. 

S a i c t o s , 

D o n P.iblo Antonio Mart ínez , Escr ibano de actuaciones del 
.luzgado d ; primera instancia del distrito de Tondo de esta 
Capital 

E n virtud de providencia dictada con fecha veinte del a c 
tual por el Sr . D. Rosendo Rufasta y Requesens, Juez de Paz 
en funciones ae pr imera instancia del mismo, en la causa 
n ú m . 3123 que se instruye contra Feliciano de los Santos y 

otro por hurto, se c i ta y l lama a la testigo Marcela 
C r i i ' , soltera y cuyas d e m á s circunstancias personales \ 
tan en autos, para que en el t é r m i n o de nueve dias * 
desde el siguiente al de la publ i cac ión de este anunel1 
«Gaceta oficial de esta Capital , comparezca en este i 
sito en la calle Sa l inas n ú m . 17 de este arrabal , al ^ 
ser recibida d e c l a r a c i ó n en l a mencionada causa, apemí 
caso contrario de pararle el perjuicio que en derecho hava 

Dado en la E s c r i b a n í a del Juzgado de Tondo á 22^ 
de 1892.—P. Anton'o M a r t í n e z , 

Por auto de diez y seis de los corrientes dictado p0t 
Juez de primera instancia del distrito de Intramuros 
juic io un iverss l de quiebra de la Sociedr-d de Seo-aro» 
limos mutuos de Manila , se nombra a D . J o s é Qinw 
c á n t a r a , Depositario administrador en la mi sma con |J¡ 
t a l e s que confieren á este cargo la l e y de Enjuicia, 
C i v i l y Cód igo dp Comercio. 

L o que se publica para general corocimiento. 
M a n i U y E s c r i b a n í a de mi cargo á 18 do Julio (ie 

J o s é Moreno, 

E n v irtud de providencia del Sr . Juez de primeru uj 
del distrito de intramuros, recaída en los autos (IR 
de la Soc'edad de Seguros Mar í t imos m ú t u o s de Ma^ 
cita, por medio del presente, á los acreedores de aqueli 
paradero no se coroce, para que el veintiocho del a'c¡ 
las ocho de su m-Tiana concurran á la j u n t a que se cij 
en los Estrados del mencionado Juzgado sito en la c 
Basco n ú m . 18 para proceder a l a e l e c c i ó n de Sindica 

Mani la , y Escribanía" de mi cargo á 20 de Jul io de 
J o s é Moreno. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Tfn 'ente de Navio de] 
mada y Fiscal de causas de l a Comandancia Militar 4 
r iña de Mani la . 
Por el primer edicto cito, llamo y emplazo al GaplJ 

la Marina Mpreants D . Odón Fernandez Ch^o. para que 
t é r m i n o de 30 dias , se presente en esta F i s c a l í a para (Jj 
en una sumaria que me hallo instrnvendo. 

Manila, 22 d > Julio do 1892.—Manuel 'Calderón.—Por 
dato, Gabiel Sucgang . Pa 

de di 
Don Manuel Calderón y Ho?tos, Teniente rio Navio t|e 

mada y F seal de causas de la Comandancia Militar4 
r i ñ a de Manila , ífiW\ 
Por el segundo edicto cito, llamo y emplazo á l o s i ^ T , 

d ú o s Bernardo Vi l lanueva y J u a n de la Cruz; el primf;"*'' 
marero que fué del vapor «E!cano> y el pegando reij 
de S. Roque provincia de Cavite. para que en el iéral n | 
20 dias, se presente en esta Kíscalia p^ra declarar en m 
m a r í a que sigo por rebo. May 

Manila-, 22 de Jul io de 1892.—Manuel CaMeron.—Por su 
dato, Gabríe Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio de 
mada y Fiscal de causas d3 la Comandancia Militar 1 
riña de Manila. 

Por el primer edicto cito, llamo y emplazo á los indii 
Felipe PangSmlban y Teodoro S a l o m ó n , timoneles del' 
«Serán es» en 25 fd'e J u l i o del año p r ó x i m o pasado 
que ea el t é r m i n o de 30 di:is. se presentfn en esta E \ 
¡ j a n declarar en una s u m a r h que rae ha'lo instruyenoj I 

Manila , 22 de Julio de 1 8 9 2 . — M í u u e l C a l d e r ó n . - P o r sj i 
dato Gabriel S u c g a n g . 

Don .1 s é Atienza Talaya , primer Teniente de la S e c c i ó n 
Tercio d é l a G u a r d i a C i v i l establecida en el pueblo ri(§ 
bobo de la provincia de M n ü a y Juez instructor del» 
seguida contra cuatro desconocidos por robo en cuaáj 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo ,í 
individuos desconocidos que armados, uno de resolver, 
t^libon y T s dos restantes de bolos penetraron la noel 
cinco a l s - is de Abri l ú l t i m o en la casa de Severo G(ri 
de loo Santos sita en el barrio de Cubao del puebloí 
J u a n de! Monte de esta provincia y robaron metá l i co , n 
documentos para qua en el preciso t é r m i n o de 30 dias, 
tados d t s i e la p u b l i c a c i ó n de esta requisitoria en la « 
de Mauíh i» , comparezcan en este Juzgado de instruccon 
Cuartel de la Guardia Civi l de Tamboho) á mi disposicloi 
responder & los cargos qu-f les resulten en la c a u s a ? ! 
ór i ' i i del Síxcmo. S r . C a p i t á n general d^ e.*le distrito 
sigue por el espresado delito, bajo eperc bimiento del j | 
nojeompareciesen en el plazo fijado, s egu irá l a causa y' 
sara e l perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombra t ía S . M. el R-?y (q. D . g.) exS' 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como Millfl 
de policia jud ic ia l para que prsetiquan activ.is diligeDjj 
busca (le h s desconocidos de referencia en ca.-o de ser ! 
los remitan en c.ilidad de presos á mi d'sposicion conll 
guridades debidas, pues asi lo tengo acordado en dilíga" 
esie dia 

Dado en Tambobo á 15 de Jul io de 1892.—José At en* 

Don Ventura Alvar-1?. Ibarzo, C a p i t - n Jefe de la Septim» 
p m i a del veinte Tercio dw la Guardia Civ i l y Juez W' 
tor de una causa que por el delito de asalto y f", 
cnadri l l i s:go contra barrios paisanos de orden del B 
Sr . Capitán Genera l de este distrito. 

Usando d é l a s facultades q u ! me concede el Código ^ 
ticia Militar vigente, por el presante edicto, llamo, cito! 
plazo ai encartado ausente en dicha causa Petronilo M> 
que en 20 de Agosto del año p r ó x i m o pasado, tomó P/J 
el asalto y robo en cuadri l la ocurrido en el barrio de ijjj 
de la visita de Lagu' iuanoc y Parco Arceo en la provP 
Tayabas, cuyas s e ñ a s y c rcunstancias personales del « 
sori de 32 años de edad, pintado de viruelas, bajo de eJ 
hijo de Inocencio, vecino del barrio de Day del P0? 
Kose Mindoro, para que ea el t é r m i a o de treinta dias »' 
desde la fecha de su pubiicac on en la «Gaceta de MaO'* 
presente en este Ju /gado de Instrucc'on á fin de cr"ñ 
PII Just ic ia; biíjo apercibimien'o de ser declarado rrbsj''*. 
comparece en el pla?.o s e ñ a l a d o s i g u i é n d o l e el perjutc^ 
haya lugar. 

Á la vez, en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) eí-' 
requiero Í'I todas las autoridades tanto Civi les como 
hagan practicar cuantas diligencias e s t é n á su alcance en^-
del procesado, y caso de ser habido lo remit irá en ca' 
preso y con las seguridades debidas á este Juzgado y „ 
d i s p o s i c i ó n , pues as í lo teQKO arordado en diligencia de %. 

Y para que l a presente requisitoria t i n g a la debida puD 
i n s é r t e s e en la «Gaceta de Mani la» . 

Dado en Sar iaya y á los 12 dias del mes de Jul io ^9lj}| 
Por mandato de! Sr. J u e z . — E l Secreiario, Diego Marl1 
V o . Bo. E l Gabitan Juez Instructor.—Ventura Alvarez 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP. —MAGALLANES NÜ*" 
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